
3538 9 febrero 1979 B. O. del E.—Núm. 35

señalados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria «Viuda de De. 

metrio Canal e Hijos- comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y con los criterios esta
blecidos por el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluir dentro de zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de
recho a la expropiación forzosa do los terrenos, en la cuantía 
señalada en el grupo A, según Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro —Aprobar los proyectos presentados cuyos presupues
tos ascienden a la cantidad de 24.731.944,50 pesetas, y conceder 
una subvención que ascenderá, como máximo, a 2.473.194 pe
setas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de aceptación de la presente resolución para la ini
ciación de' las obras y otro hasta el 30 de noviembre de 1979 
para la terminación de las mismas y que éstas se ajusten a 
los proyectos que han servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias.

4098 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San José», de Torre- 
donjimeno (Jaén), en la citada localidad.

Ilmó. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San José», de Torredon- 
jimeno (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para, su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa, «San José», de Torredonji- 
meno (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del articulo 8.º del citado Decreto, excepto los relativos a re
ducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, que 
no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial propues
ta. y un estudio económico adaptado a las inversiones y cos
tos actualizados. Este plazo contará a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4099 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de una al
mazara de la Sociedad Cooperativa «Santa Cata
lina», de Torredelcampo (Jaén), en la citada loca
lidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Santa Catalina», de To- 
rredelcampo (Jaén), para perfeccionar una almazara en dicha 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972. de le de agosto, el perfeccionamiento de la

almazara de la Sociedad Cooperativa «Santa Catalina», de To- 
rredelcampo (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a 
las obras e instalaciones del perfeccionamiento industrial pro
puesto, y un estudio económico adaptado a las inversiones y 
costos actualizados. Este plazo contará a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4100 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Izna- 
toraf (Jaén), en la citada localidad.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada Por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Iznatoraf 
(Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Iznatoraf 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo' 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación propuesta, y un 
estudio económico adaptado a las inversiones y costos actuali
zados. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. -D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4101 ORDEN de 4 de enero de 1979 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Busto de Bu- 
reba (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1907) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Busto.de Bureba (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Busto de Bureba 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, eliminación de accidentes artificiales y captación 
y conducción de aguas subterráneas. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el articulo 61. de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Busto de Bureba (Burgos), declarada dé utilidad pública por 
Decreto de 29 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de enero de 1967).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero



de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) y las de captación 
y conducción de aguas subterráneas como complementarias 
en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley, estable
ciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo el 
plazo de devolución del anticipo restante de veinte años, de 
acuerdo con el articulo 70 de la misma Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1979.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

4102 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a inscribir 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, a la Sociedad Agraria 
de Transformación número 17.025 de la Cañada 
de San Urbano (Almería).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Or
den ministerial de 26 de diciembre de 1978, por la que se cali
fica romo Agrupación de Productores Agrarios (APA), a los 
efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de 
productores «Hortalizas», a la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 17.025, de la Cañada de San Urbano (Almería), 
se procede a su inscripción en el Registro Especial de Enti- 
dadse acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, con el número 054.

Madrid, 29 de diciembre de 1978.—El Director general de la 
Producción Agraria, José Luis García Ferrero.

4103 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la cuenca del 
«Arroyo Cedrón, 1.a fase», del término municipal 
de La Guardia, en la provincia de Toledo.

A instancia del Ayuntamiento de La Guardia, en nombre 
de los propietarios de la Cuenca del «Arroyo Cedrón, 1.ª fase», 
del término municipal de La Guardia (Toledo), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la citada Cuenca concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y 
a tal fin se ha elaborado por la Sección de Conservación de 
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955, al que han dado su conformidad los interesados. 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.» del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1, 2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada cuenca, de una extensión de 1.977 hectá
reas. quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 2.157.882 pesetas, de las que 
1.471.982 pesetas serán subvencionadas y las restantes 085.900 
pesetas a cargo de los propietarios

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras v trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 5 de diciembre de 1978.—El Director, José Lara 
Alen.

4104 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Los 
Llanos», del término municipal de Burguillos del 
Cerro, en la provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «Los Llanos», del 
término municipal de Burguillos del Cerro (Badajoz), se ha

incoado expediente en el que se ha justificado, con ios corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de 
Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. 
Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los 
artículos 2." y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1982.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 
1.2 y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre 
de 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 300 hectáreas, 
quedando afectadas 270 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 3.052.726 pesetas, de las que 
1.500.544 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.552.182 
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 12 de diciembre de 1978.—El Director. José Lara 
Alen.

MINISTERIO DE ECONOMIA
4105 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 8 de febrero de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .... ............. ..... 68,875 69,135
1 dólar canadiense .................. ...... 57,693 57,980
1 franco francés .............................. 16,273 16,354
1 libra esterlina ........................ .....  138,590 139,389
1 franco suizo ........................... .....  41,488 41,770

100 francos belgas ....... ................ .....  236,911 238,626
1 marco alemán ........................ ..... 37,373 37,616

100 liras italianas ......................... ..... 8,266 8,307
1 florín holandés ...................... ...... 34,605 34,823
1 corona sueca ....... .................. 15,855 15,951
1 corona danesa ........ ............... ..... 13,486 13,564
1 corona noruega ....... ;............. ..... 13,596 13,674
1 marco finlandés ..................... ..... 17,419 17,529

100 chelines austríacos ............... ..... 508,865 514,588
100 escudos portugueses ..... .....  146,231 147,409
100 yens japoneses ........................ 34,981 35,202

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó> 
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

4106 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entré Pereda de Ancares y La Vega del Bollo, 
con hijuelas, como resultante de la unificación 
(U-282).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 19 de diciembre de 1978 ha 
resuelto adjudicar definitivamente a «Autobuses Urbanos de


